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                                                                                                                                            Resolución CTS-SO-013-002-24 

EL CONSEJO TECNOLÓGICO SUPERIOR 

DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ALQUIMIA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida comprendida 
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica 
y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en 
consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción 
de ciencia, tecnología, cultura y arte. 

 
Que el art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior reza: “Reconocimiento de la autonomía responsable: 

El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República 

 
Que, el Art. 77 de la LOES manifiesta: “Becas y ayudas económicas. - Las instituciones de educación superior 

establecerán programas de becas completas, o su equivalente en ayudas económicas a por lo menos 
el 10% del número de estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles de formación de la 
educación superior. Serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos económicos suficientes, los 
estudiantes regulares con alto promedio y distinción académica o artística, los deportistas de alto 
rendimiento que representen al país en eventos internacionales, las personas con discapacidad, y las 
pertenecientes a pueblos y nacionalidades del Ecuador, ciudadanos ecuatorianos en el exterior, 
migrantes retornados o deportados a condición de que acrediten niveles de rendimiento académico 
regulados por cada institución….” 

 
Que, el Artículo 5 del Reglamento de Régimen Académico reza: ” Enfoque de derechos en la educación 

superior.- Es el fundamento que guía las políticas, programas y planes de las IES, en vías de concretar 
acciones afirmativas específicas y preferenciales hacia los grupos de atención prioritaria de la 
sociedad, en cumplimiento de lo establecido por la normativa vigente y la búsqueda de la inclusión 
social. Las mismas que serán incorporadas al plan institucional de igualdad. Toma como referentes 
los principios constitucionales y legales como universalidad, igualdad, no discriminación, entre otros, 
para el pleno ejercicio de los derechos. El enfoque de derechos con equidad prioriza la atención a las 
personas y grupos vulnerables: mujeres, pueblos y nacionalidades, niñez y juventud, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, personas diversas en razón de identidad por su sexo, género y 
orientación sexual, enfoque de poblaciones en riesgo de la salud, entre otros. 

 
Que, el artículo 6 del Reglamento de Aranceles.- Para la fijación de los aranceles, las IES deberán considerar 

al menos los siguientes parámetros: b) Sostenibilidad financiera de la cohorte a la cual ingresa el 
estudiante al cual se le aplicará el arancel, considerando las tasas de deserción, otorgamiento de becas 
y ayudas financieras.
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En ejercicio de las funciones que le confiere la ley, 

 
                                                                                       RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Cronograma de Becas correspondientes al Periodo Académico PAO 6 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. – Notificar al Coordinador de Bienestar Estudiantil para los Fines pertinentes. 

SEGUNDA. - Notificar a toda la comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico Alquimia. 

Dada en la ciudad de Cuenca, a los dieciséis (16) días del mes de julio de 2024, en la sesión ordinaria del 

Consejo Tecnológico Superior del Instituto Superior Tecnológico Alquimia, del 16 de julio 2024. 

 

 

 

 

           

   Ing. Diego Fajardo V. Msc. Dra. Lourdes Salinas H. 
                                  RECTOR                                                                 SECRETRIA GENERAL 
 

 
CERTIFICO: Yo, Dra. Lourdes Salinas, Secretaria General del Consejo Tecnológico Superior, que la 

Resolución CTS-SO-013-002-24 de la sesión ordinaria del 16 de julio de 2024, fue debidamente conocida 
y aprobada por los miembros del cuerpo colegiado. 
Atentamente, 

 
DRA. LOURDES SALINAS 

Secretaria General 


